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Arequipa 

Alumnos de Derecho de la Unsa tomaron ayer su facultad. Un grupo de estudiantes de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de San Agustín (Unsa) tomó su escuela 
profesional durante la mañana, en protesta por los resultados de las últimas elecciones 
para elegir al tercio estudiantil.  (La República) 

Trabajadores del Inpe radicalizarán protestas. Cerca de 200 trabajadores del Inpe 
protagonizaron marchas por el centro de la ciudad. Los manifestantes tienen 15 días de 
protestas y exigen las mejoras salariales, de loc ontrario radicalizán sus demandas con 
huelga de hambre. (Correo) 

Lambayeque 

Trabajadores INPE no restringirán visitas en penal de Chiclayo. Las visitas ordinarias a 
los reos del establecimiento penitenciario de Chiclayo (Lambayeque) se desarrollarán con 
normalidad y no habrá intentos de restricción pese a la huelga que desarrollan los 
trabajadores del Instituto Nacional Penitenciario (INPE), informo el secretario general de 
este gremio, Edgar Lara Aguinaga. (RPP) 

Tacna 

Licencia de agua de Southern no puede ser revisada.  Durante la última sesión de la 
mesa de trabajo que lleva adelante Candarave con Southern Perú  y la Presidencia del 
Consejo de Ministros, las autoridades y representantes de la sociedad civil de la provincia 
andina recibieron el informe de un representante de la Autoridad Nacional de Aguas, quien 
afirmó que la licencia de uso de aguas y de trasvase que posee la empresa minera es 
irrevisable. Señaló además que se encuentra consentida y amparada por la legislación, y 
solo podría solicitarse su caducidad cumpliendo las causales de la Ley de Recursos Hídricos. 
(La República 

NNoorrmmaass  lleeggaalleess  ddee  iinntteerrééss  

GOBIERNO REGIONAL  DE PUNO 
Ordenanza N° 020-2011-GRP- CRP.- Crean el Sistema de Información Ambiental Regional 
Puno SIAR – PUNO 
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GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA  
Ordenanza N° 012-2012-GR.CAJ-CR.- Declaran de interés y necesidad pública regional la 
“Promoción de la Cultura de Paz y el Manejo Constructivo de Conflictos Sociales Regionales  

 
PRODUCE 
R.M. N° 507-2012-PRODUCE.- Suspenden actividades extractivas de recursos anchoveta y 
anchoveta blanca en área del dominio maritimo.  


